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PROCESO:  PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: PATRICIA, DORIS, VICTOR HUGO y MARCO ANTONIO  

SARMIENTO NUÑEZ  

DEMANDADO: HERNÁN y ÁLVARO GALLEGO PELAEZ 

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia. Una vez 

revisada y calificada de conformidad con el CGP y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

se encontraron los siguientes reparos:  

 

1.- No se aporta el certificado especial del registrador de instrumentos 

públicos del bien inmueble, actualizado (art. 375-5 del C.G. P.). 

 

2.- En el hecho décimo primero se refiere a la venta parcial que se 

hiciera a los señores Heberth Olney Vargas Márquez y Hugo Yurgen Bernal Fontecha, 

respecto de los lotes 5 y 6, sin embargo, no se está dirigiendo la demanda contra 

ellos ni se especifica razón alguna para no hacerlo.  

 

3.- No se menciona el correo electrónico donde recibirá notificaciones 

la abogada, la cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

(art. 5-2 del Decreto 806/2020) 

 

4.- Debe la parte actora allegar el escrito de subsanación en mensaje 

de datos para el archivo del juzgado y los traslados (art. 89 del C.G.P.); no obstante, 

conforme a lo regulado en el 2º inciso del art. 6º del Decreto 806 de 2020, deberá 

remitir la subsanación y los anexos completos en forma de mensaje de datos al 

correo electrónico del juzgado. 

 



Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo anotado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

ROSA ELENA ÁLVAREZ CÓRDOBA para actuar en este asunto conforme a las voces 

del mandato conferido por la parte demandante. 
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